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PARTE OFICIAL 
R E S I D E N C I A D£l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . M M . el REY y la REINA Regente 
(Q. U. G.) y Aug-usta Real Familia 
continúan eu esta Corta sin novedad en 
¿a importante salud. 

MINISTERIO DE LA, GOBERNACIÓN 

Reales decretos. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

RKYL». Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reiuo, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Ale ha presentado D. Ramón Rodríguez 
Correa del cargo de Direotor general 
de Administración local: declarándole 
cesaute con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando sat i s 
fecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á primero de N o 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
O Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
¡JF-v D. Alfonso XIII, y como REINA 
agente del Reino, 

Vengo en nombrar Director g e n e -
!** de Administración local, con la ca -
«goria de Jefe superior de Adminis
tración civil, á D. Fraucisco de Asís 
Pacheco, Diputado á Cortea. 

. Dado eu Palacio á primero de N o -
^írobre de mil ochocientos ochenta y 
tiete, 

MARÍA CRISTINA 
n -Ministro de la Gobernación, 

* e rnando de León y Castillo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

k l i c o E S ' O R A : E 1 e s t a d o d e l T e s o r o p ú " H ¿ n u

e ? n u ^stro país no consiente dis-
^Doí 1^ 1 1 6 U * o s t " D u t 0 S > n * permite 

P 0 0 0 que, cediendo al imperio de 

doctrinas económicas, más ó menos j 
aceptadas, se suprima recurso alguno i 
de los que actualmente constituyan el 
presupuesto de ingresos en la Hacien
da española. Sean, por tanto, cuales 
fueren las opiniones que puedan abri
garse respecto a las ventajas ó perjui
cios que ofrezca la Lotería Nacional, el 
Ministro que suscribe entiende que uo 
puede hoy prescindirse de esa renta, 
si bien por esto, y atendida la necesi
dad de conservarla, deben aplicarse á 
ella las mejoras que la experiencia 
aconseje, siendo la más importante la 
variación en el sistema de sorteo. 

Desde que las Cortes generales y 
extraordinarias de la Nación autoriza
ron en 23 de Noviembre de 1811 el es
tablecimiento de la Lotería moderna 
para atender á la obligación imperiosa 
de aumentar sin quebranto del contri
buyente los ingresos del Erario públi-
co,e) acto del sorteo se ha practicado y 
practica por el mismo sistema, sin otras ! 
variantes que las modificaciones adop- J 
tadas en sus mecanismos, pero valién- 1 

dose siempre del procedimiento poco ' 
expedito de introducir en un globo las J 
bolas correspondientes á los números 
dé billetes sorteables y en otro las res- ' 
pectivas á cada uno de los premios 
anunciados, extrayéndose y publican- : 

dose después todas estas, y en propor
ción igual , otras tantas del primero de 
los globos indicados. 

La publicidad de tales operaciones, 
la delicadeza y rigor con que se prac
tican, la misma forma empleada para 
la extracción de las bolas por el proce
dimiento mecánico que determina la 
natural y fortuita caída de las mismas 
al platillo de cristal de donde las reco
gen para pregonarlas los niños asila
dos, y hasta la presencia del público 
en semejantes solemnidades, son ga
rantías de acierto y claridad en el sis
tema que hoy se emplea, debiéndose á 
ello el arraigo y prestigio de que aquél 
geza por lo mismo que evita cuantas 
omisiones y abusos pueden lógicamen- I 
te preverse. Conviene, sin embargo, " 
declarar que los trabajos de comproba
ción para el mejor examen de los nú
meros realmente premiados, son harto 
difíciles y penosos, y no debe tampoco 
olvidarse que el gasto de material y de 
tiempo invertido en las operaciones que 
hoy se efectúan, exigen su modifica
ción, aconsejando la necesidad y con
veniencia de plantear otro sistema de 
mayor sencillez que, sin perjudicar en 
lo mas mínimo á la claridad de los ac
tos propios del sorteo, ofrezca tan bue
nos ó mejores resultados que los del 

sistema actual, y suministre medios fá
ciles de que, á la vista del público, se 
verifique inmediatamente la compro
bación délos números agraciados, para 
que jamás pueda abrigarse el menor 
género de duda. 

La prensa periódica ha hecho pú
blico ya el sistema, llamado de irradia
ción que con éxito suele practicarse 
por Empresas particulares en algunas 
rifas ó loterías especiales compuestas 
de crecido número de billetes. Dicho 
procedimiento consiste en formar una 
cifra con guarismos parcialmente gra
bados en varias bolas, que, extraídas 
de otros tantos globos, determinan la 
composición del número correspondien
te al premio mayor, derivándose luego 
de ese mismo número los demás pre
mios, cuya respectiva importancia se 
gradúa por la mayor ó menor corres
pondencia que puedan tener una ó va
rias de sus terminaciones con las de la 
cifra fundamental. 

El sistema indicado propende á 
que las operaciones del sorteo sean 
breves, sencillas y fáciles en su realiza
ción, pudiendo por lo mismo reempla
zar con ventaja á los procedimientos 
que hoy se aplican. No obstante, y por 
más que parezca útil la reforma, no 
debe plantearse definitivamente, a j u i 
cio del Ministro que suscribe, sin que 
proceda el oportuno ensayo; pues la 
costumbre ó la preocupación del j u g a 
dor pudiera influir quizá en el aumen
to ó disminución de la renta, y no e3 
prudente comprometerla. 

Si el nuevo sistema llegara á ser 
aceptado por el público, medios habría 
de que sustituyese lentamente al que 
hoy rige; si , por el contrario, la expe
riencia demostrase que éste era prefe
rido, podría prescindirse de aquél sin 
que la prueba hubiere ocasionado 
trastornos ni pérdidas. Por esto se 
limita la reforma consignada en el 
presente decreto á realizar tan sólo al
gunos d«í los sorteos de la lotería por 
el nuevo sistema. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter ¿ la aprobación de V. M. 
el adjunto provecto de decreto. 

Madrid l / d e Noviembre de 1887. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. En lo sucesivo se 

realizarán por ei sistema llamado de 
irradiación los sorteos de la Lotería 
Nacional que se estime oportunos, y 
que no excedan por ahora de uno al 
mes. 

Dado en Palacio á primero de N o 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍi CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquin López Puigcerver. 

SEÑOR i , 
Á L. R. P. de V. M., 

Joaquín López Puigcerver. 

Real decreto. 
En consideración á las razones ex 

puesta por el Ministro de Hacienda, y 
de acuerdo en el Consejo de Ministros, 

Real orden. 
Timo. Sr.: Para inmediato y exacto 

cumplimiento de lo prevenido en Real 
decreto de esta fecha respecto á los 
sorteos de la Lotería Nacional que por 
el sistema llamado de irradiación en 
lo sucesivo han de celebrares; S. M. la 
REINA Regente, en nombre de su Hijo 
D. Alfonso XIII (Q D. G.), se ha ser 
vido disponer que esa Dirección adop
te las medidas conducentes al propósito 
indicado, atemperándose á las bases 
siguientes: 

1.* Dentro del límite fijado por el* 
Real decreto de esta fecha, se celebra
rán los sorteos de la Lotería que seña
le esa Dirección general por el sistema 
expresado, continuando ios demás sor
teos en la forma que hoy se verifican. 

2 . a En los nuevos sorteos, la emi
sión de billetes será de decenas de 
millar completas, contadas desde el 0 
al 999, debiendo estar numerados los 
billetes por orden correlativo desde el 
número 0 hasta el que represente 
la cifra anterior al total de los emi
tidos. 

3 / Para el acto del sorteo se e m 
plearán cinco globos y cinco juegos 
de bolas correlativamente numerada-
ras desde 0 al 9 para los cuatro pri
meros globos, y para el quinto las 

! equivalentes al número de decenas de 
i millar que se emitan. Las bolas, al 

comenzar el acto del sorteo, estarán á 
la vista del público, colocadas de suer
te que pueda apreciarse las que hayan 
de introducirse en cada globo. En el 
lugar correspondiente á las decenas de 
millar se colocarán las bolas señaladas 
con el 0 y demás números representa
tivos de las decenas de millar que 
entren en sorteo. 

4." Cada globo tendrá un rótulo de 
letra visible en que respectivamente 
se lean las palabras: «unidades», «de
cenas», «centenas, , «millares/, «de-
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cenas de millar», y su colocación en 
los sorteos será de derecha á izquierda, 
empezando por las unidades. Las bolas 
serán de tamaño de tres centímetros 
en su ciicunferencia, diferenciándose 
por su color las de cada globo. 

5 . * La primera de las cinco bolas ! 
cuyos guarismos reunidos han de for- | 
mar el número á que corresponda el 
premio mayor, del que se derivan to- i 
dos los demás, se extraerá del globo de 
las unidades: la segunda del de las de
cenas, y así sucesivamente. 

6 . a Terminado el sorteo, quedarán J 
expuestas al publico en un tablero las 
"bolas premiadas, y en otro las sobran
tes, ordenadas en forma, ocupando el 
lugar de cada una de aquéllas una 
"bola negra. 

7 . * En estos sorteos podrán conce
derse aproximaciones, pero ningún bi
llete será agraciado con más de un pre
mio. Los que por razón de sus termi
naciones obtengan dos ó más , sólo 
percibirán el de mayor importancia. 

8 / Los prospectos de cada sorteo 
contendrán cuantos pormenores y cir
cunstancias puedan contribuir á la me

j o r comprensión del público. 
De Real orden lo digo á Y. I. enca

reciéndole la conveniencia de que esa 
Dirección general proponga en el más 
breve plazo posible lo que estime con
ducente al planteamiento y realización 
de este proyecto, y las modificaciones 
que haya de sufrir el tít. 2.° de la ins
trucción general de Loterías de 3 
de Diciembre de 1882, que comprende 
el reglamento de los sorteos. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid 1.* de 
Noviembre de 1887. 

LÓPEZ PÜIGCÉRVER 

Sr. Director general de Reutas Estan
cadas. 

ISTEIIVIXC Ú.\ DE DACIESDA 
t»E LA PROVINCIA DE MADRID 

Por el presente se cita, llama y em
plaza ai heredero ó herederos do D. Cos
me Miralles Cabrera, Comandante reti
rado, fallecido en 25 de Diciembre de 
1879, con el Ou de que en el termino de 
ocho días se presenten en esta oficina para 
contestar á los cargos que ¡es resulten en 
pliego de reparos que le ha ocurrido al 
Tribuual de Cuentas del Reino al exami
nar la de Gastos públicos de esta provin
cia del año económico 1879-80; advirtidn-
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que diere lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1887.=KI 
Interveutor.,P. S , Fernando María Tomé. 

AVIMAKIEMOS 
A r g r a i i í i í i . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal en los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre do 
dicho año. 

Sesión del día 1,° de Julio. 
Se constituyó el nuevo Ayunta

miento, y se precedió al nombramien
to de Alcalde Presidente, siendo elegi
do D. Mariano Riaza García; también 
se eligieron los dos Tenientes y el Sín
dico y suplente, recayendo la elección 
en D. Benito Riaza Torres para primer 
Teniente, y en D. Amalio AsenjoSuuz 
para segundo, en Mariano García Cam
p o para Síndico y en D. Pablo Sardi

nero Valles para suplente, designán
dose después el orden numérico de 
l e s Sres. Concejales con arreglo al re
sultado de sus respectivas elecciones. 

Sesión del día 2 de Julio. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Se designó el n úmero de Comisiones, 
acordándosele en una permanente de 
Presupuestos, de Policía urbana, Policía 
rural, Policía de aguas públicas, Po
licía de cementerio y su administra
ción, y Pciicíay administración de la 
Dehesa" boyal; designándose las perso
nas que han de componer cada una de 
ellas. 

Se nembró .Interventor de fondos 
municipales á D. José 1 íazValles. Vis
to el resultado de las subastas intenta
das jara el arriendo de consumos por 
todo el año económico actual, se acor
dó recaudar el encabezamiento y recar
g o por medio de administración mu
nicipal, y que se comunique este 
acuerdo á la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia. 
Acordóse anunciar al público el con
curso para nombramiento del cargo de 
Depositario de los fondos municipa
les, exigiendo fianza hipotecaria de 
25.000 pesetas. 

Sesión del día 9 de Julio. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando el ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Acordando formar la lista de po
bres que han de disfrutar en el corrien
te año económico de asistencia facul
tativa y medicinas gratuitamente. 

Acordando formar cuatro Secciones 
para el nombramiento de los Vocales 
que en unión del Ayuntamiento han 
de componer la Junta municipal en 
este año. 

Acordando reconocer las cañerías 
de la fuente nueva, y su recomposi
ción, si lanecesitan, abonándose el im
porte del capitulo de Imprevistos, por 
carecerse de crédito para ello en el vi-
gente presupuesto. 

Acordándose adquirir las casas 
ofrecidas por D. Santiago Higares y 
D. Nicolás García García, para una 
escuela de niños la primera y una de 
niñas la segunda, previo reconocimien
to de los locales por los Sres. Arquitec
to é Inspector provincial. 

Se dio cuenta de una instancia de 
D. Juan Manuel Montesinos y Com
pañía, solicitando abrir un ramal de 
camino para tranvía, que desde la es
tación de lo Poveda llegue al Palan-
car por terrenos concejiles, y se acor
dó que una Comisión de este Ayunta
miento, compuesta de D. Amalio Asen-
jo , D. Bonifacio de León y D. José 
Díaz, reconozca el sitio por donde tra
te de establecerse el camino y después 
emitan su parecer. 

Acordando proceder á la cobranza 
y repartimiento de cédulas personales. 

Sesión del día 1 6 de Julio. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, nombrando 
Administrador del Hospital de esta villa 
á D. José Riaza García. 

Aprobando las listas formadas de 
los pobres que han de disfrutar gratui
tamente en el presente año de medi
cinas y asistencia facultativa. 

Acordando conceder á D. Juan Ma

nuel Montesinos y Compañía la autori
zación qne tiene solicitada con las con
diciones siguientes: 1 . a Que se haga la 
vía por el límite del terreno de común 
de vecines y junto al terreno de la P o 
veda. 2 ' Que se construya por cuenta 
de dichos señores un camino para el 
tránsito de carruajes, en el trayecto 
que han de ocupar. 3." Que por la indi
cada vía qne se construya no se arras
tren vagones por medio de vapor sino 
por fuerza animal. Y 4 . a Que esta con
cesión se hace provisionalmente é í n 
terin convenga á los intereses del Mu
nicipio. 

Acordando arreglar la presa de 
aguas de la cacera de les Alamillos. 

Acordando que los Concejales Don 
Mariano García Campo y D. Joaquín 
Riaza asistan con el Sr. Alcalde á las 
subastas que han de celebrarse los días 
17 y 23 del actual y sucesivas para 
el arriendo del arbitrio de uso volun
tario de pesos y medidas. 

Aprobando el extracto de acuerdos 
del último trimestre. 

Sesión del día 23 de Julio. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. No ha
biéndose solicitado el cargo de Deposi
tario de fondos municipales, se nombró 
Depositario á D. Julián García Mejo
rada. 

Acordando colocar un pilón para 
una fuente provisional en las inmedia
ciones de la estación del ferrocarril, y 
que se abone el importe de la obra del 
capítulo de Imprevistos. 

Acordando proponer al Excmo. señor 
Gobernador tres ternas compuestas de 
padres de familia para el nombramiento 
de los Vocales de la Junta local de ins
trucción primarla de esta villa, y nom
brando al Concejal D. José Díaz Valles, 
Vocal de la indicada Junta. 

Acordando proceder á la recompo
sición de las calles de esta población. 

Sesión del día 30 de Julio. 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Aprobando la cuenta presentada 
por D. Bonifacio de León, referente al 
cementerio, comprensiva desde 1.° de 
Julio á 31 de Diciembre del año ú l 
timo. 

Aprobando las listas formadas por 
Secciones para el nombramiento de los 
Vocales de la Junta municipal, y que 
se publique en la forma de costum
bre. 

Acordando que hallándose próxima 
la reunión de la nueva Junta munici
pal, se le dé cuenta eu la primera 
reunión, del expediente de arriendo del 
arbitrio de uso voluntario de pesos y 
medidas. 

Acordando proponer al Sr. Alcalde 
las personas que han de desempeñar 
las plazas de Guardas municipales tem
poreros. 

Sesión de 6 de Agosto. 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedar enterado de las disposiciones 
contenidas en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Acordando encargar la adminis-
ción del arbitrio de romana, hasta 
tanto que se arriende el referido arbi
trio. 

Sesión de 1 3 de Agosto. 
Aprobaudo ti acta de la anterior, y 

qu edando enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones contenidas 
L E T Í N OFICIAL. e n el 

Quedando enterado de una 0rt 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, f2? 
11 del actual, participando haiw; 
aprobadas las cuentas de este Víx^S 
pió correspondientes al año de \ 
1886. 

Con las formalidades legales $ e p r o . 
cedió al sorteo de los Vocales q u e e^ 
unión del Ayuntamiento se ha de co^. 
poner la Junta municipal. 
* n * -Hacer la propuesta corresponda 
te para nombramiento de dos Guarí 
municipales. w*» 

Sesión de 20 de Agosto. 

Aprobando el acta de la anterior 
quedar el Ayuntamiento enterado'/ 
las disposiciones contenidas en el ¿T 
L E T Í N OFICIAL. 

Se dio cuenta de la circular del 
Excmo. Sr. Gobernador, fecha 13 
actual sobre medidas sanitarias, acor
dando dar cumplimiento en todas su* 
partes, y que por el Sr. Alcalde & 
publiqueu las disposiciones necesa
rias. 

SesiAn del dia 27 de Agosto. 

Aprobando el acta de la anterior 
que sin discusión fué aprobada. 

Acordándola distribución de fondos 
al mes, importante pesetas 4.606*75. 

Dando cumplimiento á la circular 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 
20 del actual, se acordó manifestar 
que la suma de 500 pesetas que se cal. 
cula, ascenderán los gastos para re* 

\ partimiento, extensión y recogidas lis 
jj cédulas para fornwrel censo de pobla

ción puede suministrarse por el ca¡ ¡tu
co de Imprevistos del presupuesto. 

Sesión de 3 de Septiembre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedar enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el Bo» 
LKTÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordando devolver informado el 
oficio al limo. Sr. Presidente de la Au
diencia de Madrid, sobre creación de 
un Juzgado de primera instancia en el 
Real Sitio de Aranjuez. 

Acordando convocar lo antes pos* 
ble á todos los regantes, con el tin de 
constituirse la comunidad de regante* 
y proceder á los demás que h*Js 

íugar. 

SesMn de 1 7 de Septiembre. 

Aprobando el acta de la anterior, 
y quedando enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en 
BOLETÍN OFICIAL. , 

Acordando proceder á la limp i e Z* 
de los caminos del término. 

Proponer al Sr. Alcalde á Enrique 
Moraga, para nombramiento de Gu» 
da temporero, en lugar de Manuel u 
que ha cesado en el cargo. ^ 

Acordando hacer presente » 
Junta municipal la.ofcrta hecna J« 
Lorenzo Vedia, para el arrendam. 
to de la romana, en atención á no 
berse presentado licitadores. 

Sesión de 24 de Septiembre. 
Aprobando el acta de la anterior, f 

quedar enterado el Ayuntamiento £ 
las disposiciones contenidas en el B°~ 
L E T Í N OFICIAL. . 

Acordando la distribución de to°<£ 
del mes, importante pesetas 6.067 0 ^ 

Acordando dictar las d i spos ic i^ 
de costumbre para el buen orden o e 

vendimia. 
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pesien Sel día 28 de Agostó 
Después d f i quedar constituida la 

unta municipal, acordando que se 
receda al anuncio y subasta del ar 

bitrio de romana, bajo el tipo de pe-
"jas 2.250. 

Sesión de 20 de Septiembre. 

¿probando el acta de la anterior. 
Dada cuenta de la proposiejón he-

cba ñor 1). Lorenzo Vedia, ofreciendo 
]asuma de ptsetas 1.875 por el arrien
do de I a romana: acordándose por 
unanimidad arrendar el referido arbi
trio en favor de D. Lorenzo Vedia por 
la expresada suma. 

Acordándose hacer una transferen
cia de crédito, autorizando al Ayunta
miento para que invierta del capitulo 
6/, art. 7.° la suma de 1.212 pesetas 
51 céntimos en la limpieza y recom
posición de caminos del término. 

El anterior extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria del dia de 

Arganda 22 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
Y.° B.°=El Alcalde, Mariano R iaza .= 
Eduardo Sardinero. 

'BHVIÍ1OTA8 JlUi lCULES 

vecino de Cenicientos, en cansa por lesio
nes, se saca á pública subasta por segun
da vez. 

Una casa situada en Cenicientos, ca
lle de la Iglesia, núm. 10: qne linda por 
la derecha cou olra de los herederos de 
Diego Alborquerquc; izquterda calle del 
Juego Calva, y por la espalda pajar de 
herederos de Doroteo Clemente; tasada 
eu 1.000 pesetas. 

Cuya subasta simultánea en la sala 
audieucia de este Juzgado y en la del 
municipal de Cenicientos, tendrá lugar á 
las once de la mañana del vigésimo dia 
hábil inmediato al de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; adviniendo que para tomar parte 
en la subasta es indispensable depositar 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para el remate, y que dicha subasta 
se anuncia con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación. 

Dado eu San Martín de Valdeiglesiaa 

Pt*s. Cents. 

de dosaüos. en sesenta pe
setas 

Una chota de seis meses y de 
igual pelo, en cuarenta y 
cinco pesetas 

Una novilla de dos años y de 
igual pelo, en setenta pe
setas 

Un cerdo de aüo y medio, en 
sesenta pesetas. 

Una cerda con tres cerdillos 
de tres días, tasado todo eu 
cincuenta pesetas 

Un cerdillo de ocho meses, eu 
veinte pesetas 

Cuatro gallinas y un gallo, 
tasado tolo en cinco pese
tas cincuenta céntimos. . . . 

Treinta y cuatro fanegas de 
centeno á cinco pesetas y 
cincuenta céntimos, ciento 

6i > 

45 

70 

60 

50 

20 

5 50 

ochenta y siete pesetas . . . . 
á 29 de Octubre de 18S7.=Manuel Iz- í Treinta y media fanegas do 

Juzgados de primera Instancia. 

E S T E 

I>. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del liste de 
eita Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Llamas San 
Román, hijo de Manuel y de Manuela, de 
21 «ños , soltero, cuyas demás circuns
tancias y paradero se iguoran, para quo 
en el término de diez días, contados des
de ia publicación de la presente eu el BO
LETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que 
tne Indio instruyendo contra el mismo 
por hurto. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
i la basca, captura y conducción á la pri-
flón Celular á mi disposición del referido 
•Djeto. 

Dado en Madrid á 21 do Octubre de 
•887.=Ricardo Saavedra.=Por su man
ado, Enrique Rodríguez Lacíu = I í s co-
pia.«= Enrique Rodríguez Lacíu. 

OESTE 

. En virtud de providencia de esta 
«cha del Sr. Juez de instrucción del 
^jrito del Oeste de esta Corte, se cita 
J "aína á [). Ciríaco Serrano Alonso, 

que en término de cinco dias 
T^Parezca ante el mismo á declarar 
*¡* e ¡ sumario criminal por estafa a Eu-

Hita y Criado; y se le apercibe 
J.J.e de no comparecer le parará el per
n i o q„e haya lugar. 
V o a a d r i d 26 de Octubre de 1887.=» 
gj^B. = E I Juez, Benito Pasaron .= 

fcecretario, Agapito de las Heras. 

M A R T I N D E V A L D E I G L K S I A S 

t r ^ ^ i l a n u e l Izquierdo Ael, Juez de ins-
<*»ón de esta villa y s u partido. 

Para** °' P r e 8 e n t e edicto hago saber q u e 
d»« Pa^° ^ e costas en que ha sido coñudo \t 

M a r c e l i n o Fernández Jiménez, 

quierdo.= Por mandado de S. S., Ángel 
Sánchez Real. 

TORRKLAGUNA 

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez 
do primera instancia de esta villa de To-
rrelaguna y su partido. 

Por el presente hago saber que en 
los autes de abintestato por muerte de 
Modesta Gómez Martin, se sacan á la 
venta enpública subasta los bienes co
rrespondientes al mismo y cuya conser
vación y custodia no se ha considerado 
conveniente, á fin de evitar gastos, y que 
con su tasación, son á saber: 

Plaa. Cents. 

Siete resos lanares de bastan
te edad ó sea del desecho, 
deducidas cuatro que han 
perecido, tasadas á dos pe
setas cincuenta céntimos.. 17 50 

Cuarenta y siete ovejas más 
jóvenes, tasadas á seis pese
tas setenta y cinco cén
timos', 

Noventa y nueve reses lana
res de varias clases y eda
des , á cinco pesetas cin
cuenta céntimos 

Cuatro cabras de varias eda
des, á diez pesetas 

Una yegua pelo negro, care
ta, de seis cuartas, cortada 
uua oreja, de diez y ocho 
á veinte años, en sesenta 
pesetas 

Uua yegua de diez nüos, pelo 
castaño, manca de las dos 
manos, con un potro de cin
co meses, tasadas embaa 
cabezas en cincuenta y cin
co pesetas 

Un buey pelo castaño, de sie
te años, en doscientas pe
setas 

Uua vaca pelo castaño claro, 
cerrada, cou un choto de dos 
meses, tasaJas ambas cabo-
zas en ciento sesenta pe
setas 

Otra vaca de tres años, tasa
da en ciento veinticinco pe
setas 

Una vaca pelo castaño claro, 
de cinco años, tasada en 
ciento treinta y cinco pe
setas 

Un novillo pelo castaño claro, 

317 25 

544 50 

40 

60 

55 

200 

160 

125 

135 

trigo, á ocho pesetas, dos
cientas coarenta y cuatro 
pesetas 

Cuatro fauegas de nueces á 
ocho pesetas treinta y dos 
pesetas 

Uua fanega de garbanzos, en 
veinte pesetas 

Siete celemines de judias de 
todos colores, en nueve pe
setas 

Doscieutas arrobas de hierba 
seca en dos montones ó 
hacinas, á cincuenta cén
timos arroba, á cien pesetas 

Ocho celemines de linaza en 
grano ó ciucuenta céntimos 
cada uno, cuatro pesetas.. 

Sesenta y dos mañas de lino 
en rama sin cocer, á veinti
cinco céntimos ca la una, 
quince pesetas y ciucuenta 
céntimos 

Dos montones de estiércol ó 
basura en tres pesetas, se
tenta v cinco céntimos 

187 

244 

32 

20 

100 

15 50 

3 75 

TOTAL 2.580 

Para su remate se ha señalado el día 
10 del próximo nva de Noviembre, á las 
once de su mañana, en este Juzgado, con 
arreglo al art. 1.500 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y á condición de que los 
rematautes habráu de ir á su cuenta á 
recibir los objetos del Depositario en el 
pueblo de Horcajo, donde se hallan de 
manifiesto en poder de Natalio Serrano, 
de aquella vecindad; y para que llegue 
á conocimiento de los quo gusten intere
sarse, se fija el presente. 

Dado en Torrelaguua á 25 de Octubre 
de 1887.=Agustín Sáez.=Ante mí, Luis 
Fernández Almazán. 

ZARAGOZA.—EL PILAR 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de esta capital, á 
virtud de una instancia presentada por 
D. Joaquin Mendoza y Bretón, en autos 
ejecutivos instados contra el mismo 
por D. Antonio Loreute, ha dictado el 
siguiente 

«Auto.—Zaragoza 5 de Octubre de 
1887.—Resultando que dictado sen
tencia en estos autos en rebeldía de don 
Joaquín Mendoza y Bretón, al cual se 
condena al cumplimiento* de su con
trato escriturario otorgado con D. An
tonio Lorente, fué notificado en perso

na al demandado en su domicilio de 
Madrid, en 13 de Septiembre último, 
sin que oontra ello, y durante el tér
mino legal hava interpuesto recurso 
alguno: 

Considerando que todo condenado 
en rebeldía á quien hubiere sido noti
ficada la sentencia persoualmeute, po
drá usar de los recursos de apelación 
y casación, conforme al art. 771 de la 
ey, si los interpone dentro del térmi

no legal: 
Considerando que el término, d e n 

tro del cual D Joaquín Mendoza d e 
bió interponer el recurso de apelación 
que solicita en el anterior escrito, es el 
de quinto día, conforme al art. 382 de 
la ley, por lo cual es improcedente su 
pretensión. No ha lugar á admitir el 
recurso intentado por D. Joaquín Men
doza y Bretón, lo que se le hará saber 
librando exhorto al Juzgado de Madrid 
con cédula. 

Lo mandó y firma S. S., de que 
doy fe = Arturo Landa. = Basilio Pa
raíso.» 

Para que la presente sirva de noti
ficación en forma á 1). Joaquín Mendo
za, la expido en Zaragoza a 5 de Octu
bre de 1887 .=E1 Escribano, Basilio 
Paraíso. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D . Luis de Moya, Juez municipal in
terino del distritei de la Audiencia, se 
cita y emplaza h José García Fernán
dez, José Lanza, Pedro Franco Rodrí
guez, Vicente Rivera y Rivera y A n 
tonio Peñavar Fernández, cuyo para
dero se ignora, para que en término de 
segundo dia comparezcan en dicho 
Juzgado, calle de Esparteros, 1, segun
do izquierda, á fin de que extingan la 
pena que les fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á 
que hava lugar. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
V.° B.° = Luisde Moya.=Mariano Or-
dás. 

LATINA 
Por providencia del Sr. Juez m u 

nicipal del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita A Modesta Martin 
Muñoz, de 24 años, casada, natural de 
la Villa do San Beltrán, provincia de 
Avila, que parece ha vivido en la Ca
rretera de Andalucía, núm. 3, taberna, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días, com
parezca en la Audiencia de S. S., sita 
en la calle de San Bruno, nüm. 1. piso 
segundo, para la práctica de una dili
gencia. 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
V.° B . ° = Gregorio Vicent. = El Secre
tario Manuel Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. L>. Gregorio Vicent, Juez 
municipal de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente 
y término de tres días, á Catalina Fer
nández, de 74 años de edad, viuda, ven
dedora, sin domicilio fijo, cuyo actual 
paradero se ignora, y á fin de que den
tro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, calle de San Bruno, 
número 1, piso segundo, para la prác
tica de unas diligencias; con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
V.° B.°=Gregorio V i o e n t . = E l Secre-
ario, Ma nuel Castañón. 



4 Sábado 5 de Noviembre de 1887. 

LATINA 
En virtud de providencia dictnda 

por el Sr. D. Gregorio Vicer.t, Juez 
municipal de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente 
y térmiuo de tres días á Luis Marín, 
de 43 años de etlad, casado, jornalero, 
que dijo de habitar calle de las Infan
tas, mira. 28, boardilla, cuyo ac
tual paradero se ignora, y á fin de que 
dentro del expresado término compa
rezca en este Juzgado,calle San Bruno, 
número 1, piso segundo, para la 
práctica de unas diligencias; con aperci
bimiento de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
V.° B . °=Gregor io Vicent. = El Secre
tario, Manuel Castaüón. 

LATINA 
BrJ virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Gregorio Vicent, Juez 
muuicipal de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente 
y término de tres dias á María García 
y García, de 50 años de edad, casada, 
sin domicilio fijo y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
este Juzgado, calle de San Bruno, mi-
mero, 1, piso 2 .° , para la práctica de 
unas diligeucias; con apercibimiento 
que de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
Y.° B.°=Gregorio Vicent. = El Secreta
rio, Manuel Castaüón. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Gregorio Vicent, Juez 
municipal de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente 
y término de tres días á José Autelo 
Lucas, de 37 años, soltero, jornalero, que 
dijo habitar en el tejar de Picazo, cu-
yu actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto 2.°, para laprác-
tica de unas diligencias; con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
V.° B.°=Gregorio Vicent = El Secre
tario, Manuel Casta ñon. 

Dirección general 
d é l a D e u d a p ú b l i c a . 

Sección i.m—Negociado 2.° 
Habiéndose extraviado !a carpeta nú

mero 18.639 de Madrid, con que se pre
sentó en las Oficinas del Crédito público 
por Ü. Diouisio Castaño y Btrmudez, 
Cura propio de Sau Salvador y San Ni
colás de esta Curte en 1.° de Mayo de 
1824, una escritura de imposición sobre 
la renta del tabaco, núm. 43, de reales 
6.000 de capital á favor de dicho Curato; I 
esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Real onlen de 1.° 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de 
Febrero de 1874, ha dispuesto la publi
cación del presente auuncio en loa perió
dicos oticiales. Bolsa de esta Corto y do
micilio del interesado, para qoo la perso
na que se crea con derecho al crédito re
ferido, ó conserve en su poder el citado 
documento, acuda á presentarlo en estas 
Oficinas en el término de un mes; en la 
inteligencia de que transcurrido el ex
presado plazo sin verificarlo, se conside
rará dicha carpeta nula, sin ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación. 

Madrid y Octubre de 1887.=^.° B . °= 
El Director general, Ferratges.— El Sub
director primero, Enrique de Cisueros. 

Comisaria de Guerra de Burgos. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de la plaza de 
Burgos. 

Hace saber que debiendo procederse 
á la construcción de un Hospital militar 
de nueva planta en esta capital en el si
tio denominado Huerto de los Capones y 
Huerta de Parrales, con sujeción al pro
yecto aprobado por el Gobierno de S. M.f 

se convocan los que deseen interesarse en 
la construcción del referido edificio, á una 
pública y formal licitación, que tendrá lu
gar el día 5 del mes de Diciembre próxi
mo, á las once de su mañana, simultá
neamente en esta Comisaría, sita en la 
calle de Abellanos, núm. 3 , piso tercero, 
y en Madrid en la Comisaría de Guerra, 
Intervención del material de Ingenieros, 
sito en la Comandancia del mismo ramo, 
en el Ministerio de la Guerra, en el mis
mo día y hora señalados; debiendo mani
festar que los planos, memoria, presu
puesto y pliegos de condiciones faculta
tivas, económico-facultativas y legales, á 
que deberán atenerse en su construcción, 
se haliarán de manifiesto en esta Comisa
ría, todos los días no feriados de diez á 
doce de la mañana y de dos á cuatro de 
la tarde, y en la de Madrid.de doce á cin
co de la tarde, así como que las proposi
ciones deberán extenderse en papel del 
sello undécimo y sujetarse al múdelo de 
proposición inserto al pia de este anuncio 
y acompañado del talón de depósito he 
cho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales délas proviucias exigido como 
garautía; y que sus autores deberán ir 
provistos de su correspondiente cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán 
validos. 

Burgos 27 de Octubre de 1887 .= Luis 
Muñoz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. . . , vecino de.. . . , entera
do de los pliegos de condiciones legales, 
facultativas y económico facultativas del 
proyecto formado por el Cuerpo de Inge
nieros militares, así como del anuncio 
inserto cu la Gaceta de Madrid, uúme 
ro y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de.... , número...., para la construcción 
de parte de un Hospital militar de nueva 
planta en la ciudad de Burgos, se com
prometo encargarse de dicho servicio, 
bajo la forma y bases establecidas en los 
expresados pliegos y demás documentos 
eu el anuncio de convocatoria citados, á 
los precios marcados en el presupuesto 
para cada una de las unidades de obra (ó 
con la rebaja de tanto por ciento en cada 
uua de ellas) (las cautidades deben ir en 
letra), acompañando como garantía de mi 
proposición el correspondiente documen-

I to de depósito por la cantidad marcada 
' cu la condición cuarta del pliego de las 
. legales. 

(Fecha y firma del proponente.) 

F a c t o r í a d o a u l > a i s » t o n o i a s m i l i t a r e s d e L e g a i l é , 

MES Dk OCTUBRE DR 1887 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verifb 
la indicada decena. 

•^das 

Hl3. Nombro del vendedor. 

D. Vicente de la Barrera. 

D. Venancio Vázquez . . . 
Sres. Rodríguez, Tinloré 

y Compañía 
D .Tonino Hernando.. 
D. Manuel M. Afarolo.. 
El mismo 
El mismo 

Vecindad. 

ídem 
Caramanchel. 
Leganés 
Ídem 
ídem 

Clase del CANTIDAD 
artículo. 

Qqs. métricos. 

Harina de 
lodo pan 

Café 
150 qq. méts. 
50 kilgtnos. 

400 
ano 
120 qq. méts. 
60*945 hts . 
50 qq. méts. 

Azúcar... 
Sal 
Leña 
Cebada . . 

150 qq. méts. 
50 kilgtnos. 

400 
ano 
120 qq. méts. 
60*945 hts . 
50 qq. méts. 

I'recio 
<•« latinidad 
del articulo. 

I'ese Lis. 

36 
4 

0 73 
0 185 
4 50 

12 85 
6 50 

TOTAL 

5.475 
225 

293 
05 60 

54<) 
783 U 

325 

7.6S5 61 

Léganos 31 de Octubre de 1887. = El Administrador, Leonardo 
V.° B.°«=Kl Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

Mesa.: 

F a c t o r í a , d o u t o u s i l l o . s militare* d o L o ^ a u é ^ . 

MES DE OCTUBRE DE 1887 

RELACIÓN circunstanciada de las compras do artículos de inmediato consumo verificadas «a 
la indicada decena. 

Fecha. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Poseías. 

iMPuRn 

PCMlU. 

27 Leganés Aceite 182 litros. 1 06 192 9-2 
23 Carabanchel.. Petróleo.. 36 0 80 28 80 

221 72 

Leganés 31 de Octubre de 1887. = El Administrador, Leonardo Jk-sa.: 
V.°B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

C o m a n el u n e i a d e M a r i n a d o C a r t a ¿ r e u a . 

RELACIÓN de los individuos pertenecientes á la Inscripción marítima de esta provincia n»w 
que deben ser eliminados del surieo para el reemplazo del Ejército, por cumplir 19 
de edad en el próximo de 18S8, con arreglo á lo que previenen los artículos JO y 21 d«U 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de tripulaciones de los buques de la ArtM» 
de 17 de Agosto de 1885. 

Folio. Años. Nombre y apellidos. Nombres de los padres. V e c i n d a d . 

1 3 i s t r i t o d o C a r t a g e n a . 

50 13D7 Ángel Lasso 
Fiscovide. 

de la Vega y 
D. Ángel y Dona Aurora.{Madrid. 

Cartagena 20 de Octubre de 18S7.=Francisco Sanz de Andin. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día ban ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 388.928, por 709 im
posiciones, de las cuales son nuevaslc9;y 
se ban satisfecho en los días 28, 29 y 30 
pesetas 430.093, á solicitud de 503 impo
nentes, 221 fie ellos por saldo. 

Madrid 30 de Octubre de 1887.=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

RELACIÓN de los individuos 
que deben ser eliminados 
de edad en el próximo de _ 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de tripulaciones de los buques de 
de 17 de Agosto de 1885. 

id 

U 

Folio. Años. Nombre y apellidos. Nombres de los padres. V a c i a d * < • 

1 ) i - t i i i «> d o C a r t a g e n a . 

49 1887 iManuel Delgado y Rodri-
| guez de Trujillo. 

Don Manuel y Doña Tri
nidad. Madrid. 

Cartagena 20 de Octubre de 1887.=Francisco Sanz de Andín. 

Madrid: 1887.—Escuda tipográfica del Hospicio. 
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